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te la presente escritara.- los sorperecientes son de naciona" 
  

l14ad ecuatoriana, tonieiliados en esta cludad, sayorea de o. 
  

des, a quienes cononco, de que doy foj y, ficen: que eleva a 
  

escritura pábiica el contenido de la uinuta que ne entregan, 
  

cuyo tenor es el afguientes "Señor Fotarios Dígness extender 
  

en su Regtetro de Seorituras Públicas uma de le eunl conste 
    al contrato de Constitución de Sociedad en Predios ¡¿deticos   
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en veprecentación de su mujer Mínica Mbatenciva Traroreayk | 
    

neaño ocsantituyen, la Melad em Prediss Mettsos de Sepan. 

que so regirá per las Leyes Muusterimmas, por las tipulecta 

nes de bete contrato, y por les diepericiones de entes Bntata 
  

$00.» BLAU DA .- APONRACION DE CAPITAL TERSTTONLAL, - 09 

fome en lo que élspone el suueral prisero del artículo meva 

Sa y euatro de la ley de nforua Agraria y dolenisación, *s 

risdena B,4,0”., debidamente representada por es Precitente y 

  

  

a a a ta rats 1 nz 

ría” y ans senos, por el valor de des sillones toseñantos 
  

euenta nál eusros, en las conéicionos en que están ¿tenes por 
  

d100.- Los inmuebles epertelos fueren asquividos per atjulton» 

esén hesha por el señor Jues Sonto “rovineial de Piehineha en 
  

la ejeruatón seguión per el Banos del PFisbineha en entra dl 
  

señor J0nb Ayaujo tuna y luego de sus hereteros, e El auto de 
  

    de la “repletas Sel Cantén Cotassohi, en dente entán ubicados   
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HA 

E o | y Polglo-ilunios.- Los linderos Ss la Auora "La Leticia” son: 

20 | del priser cuerpo: orto, cantas público de El úoriln, en par» 
03 y. en obre, quebrada que separa esto lote de los terrenos 

21 

| 80 “La Commital”; y en lo demás origenes de la quebrada 

¿| Miboos Sur: en parte quebrada luentes, e: obre, seuja y comi 

vo que separa La Comunidad "Nil Ceroado”; Oriente ea parte ' 

    
  

  

| BO de varios prepictarios de inentag; sa otea, senja y onile» 

zo, ¿ón con la nacienda “La kasia”¡ 7 en el resto 

2, | Qi Renoho Chico«La erend; y, vocidente ea parte seuja y 

> que separa de la Comunidad "xl Hortán”, en otra parte, Lona Ne- 
28 
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” 
4 

a ata “La Her A luto uebo Aisa Me 

OL enta= La dneua "NA tuenrio" Alen estos lintereo: Norte, tos «l 
«| uuunon de Abelardo Proeño y turaderes de Julio Morenos Sur, 

| pueptotados do Key Meveno, Antonio Lima, Abelardo Preaño y 

. | mseleuta "La Mesía" y la imegrióna de cus enenso "La Leti- 

| eta” y "el moserto”, la voluntad de les esntretamtes es la 

.,| 60 que los pretics fategrenente, sin ensluatdn de parto ul> ¿ 

10 gene, cen de propicias ño la depañda en Protics nústioss we 

zo | *ta Marta y nenes Limitala”", pare que em éhles y en Los 40» 

_ | mba tumustles que pueda asquirúr en lo sucesivo emplea en fi 

__| melidal principal de explotación agropecuaria y fereotal, en 

23 no enpyesa comercial. Y NAOERA o.» MOMAANS, E ESRADO Af 

. VEL DE LOS SOUIOS, RACIONALIDAD Y DONIGILIO,y/ ion contes de 

25 la Posioané en Predios Mersosa "Le Marta //hnemo Lántrata”, 

z | los señores: "noriadens 8.4.0”, Hotento -Ribadeneiza Sáoea, 

Marto Ribateneira Traversará, Diego Mtntensira trevertast 

Ñ y ¡busca Fibalenesra te Sárdenos, sutorizala y representada ”»   
  

Últ. o imp. La Reforma «Guayaquil 
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AE 

arreglo ul artíenio noreuta y outro de le lay 00 lusoras 4 

e HE Ye $, a ER EME Ñ A PS E DUI E E É PRCGRA MESA AER pas. ata at A FRIA AA 

| mes ein que lo está vesalo y fe lo que las Leyes del Equs. 

dor pereitan.= 5 EXT A .= DUPACION.- La Comparte durará y 

senos a comtares deste la prosente fecha, poro se 
  

vetano nños, de manera actoninica, at la ¿uta dera de 
  

elos no resolviore lo sontrario.- 313 exbargo, so cualquier 

tiezpo Gurente el pleso o durante la prórroga la Junta Ceno» 

| val de sosios podrá resclver su liquidación, pero pare ento 

e necesitará el vota de ne nenóa de las dos -teroeras 

d0% copital eoelal, y en don centones O Suntos Cenerelos de 

Soei08, oonvocañas ospecialsente para este objeto y en días 

diferontar.» S EP TINA. 9 DOMICILIO BúCIAL,» sl dónteilio 

do la Soctadas es la eiuñad dé Quito, en Sonúe tentrá eu estar 

hiscisiento principal.» La Junta Jensral de Esañes podrá ro» 

solver por mayoría de votos que represente la mayoría del on 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    pital social, el establociniento de sueurenios, sgeneias y der 

lezaciones en cutres ciuiales, dentro/fuera del pafes 9074 

Y A e= CAPIZAL BOSIAL Y PARTICIPACIONES EN QUE 9 DIVIDR Y Ello 

TEBGA DE APOSERB,-» El onpital sosclel es la cua de 2905 AILLO» 
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so y remoción de la funta General, que representará a la 
  

      o E 

  

16 neral que represemará A el Gerente en envo de falta y a quiso 

+7 poaro deleeerto total e parsislnemo mue mvemeeloned. E nda | 

gorento General samtién serí de libre nestrentemo y reneción d 

te la Junta General, - teños y sata wo de los useños tentrá e 

Sereeho y abligasión de fiseaiisar los negreles y le 

tración de la Coapanía y estarán pleneuento autericates a ve= 

viaar la Gontabilital, la esrrespondeneia y todos las 1£twos, 

Sooumentos y papales sosisios,- El Srenta y el Subgerente 

_ General pueden e ns cer socios.» fentrán las euligaciones 

o plas de sue osrgos y las responsabilidates inbeventon.- D E 

O 1 MA. CONVOCACION,), VONETITUGION, DELIBERACIONES Y RESOLUO 
GIORES DE LA JUNTA ORNERAL, + Las Juntas Generales de Socios 
cerda Ortinarino y Extreortinartes.- Le Junta General 06 rey, e 
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aslegsto actás en repreemmteción del sosto deleganta.- 54 00. 
  

ponte de la Sociades actuará de Secreterío de las Juntas Seno» 
    tuendo | 
rales, poro dotss potrán/a vien tongan, Sostanar un Seoretario 
  

pare 12 respectiva cesión, pultendo reener la doniganción en 
  

peña» el cargo y basterá que sonsto en el acta raspeotive que 

una persona que ess o 90 sosio.- El Secretario entrará a 
  

      fue noubrado,que aseptó el sarge, que lo desempeñó y que firmó 
  

Ut e imp. La Reforma -Guayaquii 
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qe mad h y UE O E z y bd y mm 

10 ee tes de pisal sósla La 2 MN _ Á 

au Ey E A y IED 

Si h Pe sw i E A, j | ES A 
12 ho ri Pra pr * E dede ed PEDIA ASA 

13 entro los socios en proporsión a cue epertes y cuanto e e 

,,]| quito la soeteñal, los tienes soctaleú se tivitirás en la ul 

se proporción. - Fura el caso de liquitación el fitimo Cevento 

| Gené el liquidador sin perjuleño de que la Junta deneral de 

, | Bosños puesta testgaar el liquidator en eusiquier tismpo.e La | 

.,| Junta Oenerl de Socios podrá divisir las atribuciones del Op; ¿ 
¡9 | Penta, designando aáltiplos Gerentes y Bubgerentes.o DE OL | e 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

zo [MA PRIMERA .- NOMBRAMIESTO DE GRANTS Y DE : - 

. | 00m exvegio al artículo ciento siete de la 107 de Compentes, 

22 los eoclos nontren a les ceñores Noñosto Mbateneira Sena y 

ario Ribalencira Trevertari, derento y Subgerente, tespertio 

> veneno, de la Compañía en Prelios Rústicos "le Harta y Ano 

_ suas Linitada”, on nárito de sus cspacitados, debiendo sujetar 

: so en el ejercicio $e sue sargos a da lay, a entes Detatutos 

_ y a lan drdenes y tieposiciones que des imparta la Junta Genes 
      ñAL, que postrán renoverios librenento, en emiquier nosento,- 4 
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MOUREPO ALPBABENEIHNA 24802 ,¿e cuidad Por -L 

si de Mevar a oemosinicato 
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|¡resjinada ol dios y sote 60 Junto fltimo, resolvió SEBLSIR e 

usted pare el deserpeño de las funciones de PRESIDENTE de et 
  

ta comperfa, por el pertodo de un año, cargo cuyas atribucióos 

ses y deberes sometan en los pertinentes Estatutos, que se ha. 

llon insertos eu las isarituras de Constitución de la 

y Protocolianeión de la núsma, oslebrasa ante el notario dostar 
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19 | Lacertos en las Rseritures ds Gunetitución le la Sectolal y 37 L 

tesoliasción de la utena, osiebrades, anto el Notario totor 
20 
  

  

PLOVOODA IUEPRAROA, SN Feets rusas le Fiat YO NE e 

vestentos sesenta y uo y 606 de mareo de mil novecientos a 

soma y dos, respertivanemito.- De usted, my atentamente, ¿fino 

soto) Luds , Buen, Sesretario.- 008 asta FECHA queda 

el presente nenbraniente bajo el núsoro setecientos noventa y 

z0 | tes del Registro Mercantil, tomo clon.» Quito, a cabo de ¿Jqe 

llo de uil sovecientos senenta y nueva.» El Mgisteator, (fiv 

seño) Dr. Augueto Maldonado Y.- (Sigue un cello). Tosteño.» qn 4 
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ela en da pata con KA) nirmmoro Uno Act Ree. 
  

alas PA de der Eoslialor de re ln 
  

(AD - 
  

TE MINA AA ad obo Ae 7 NRNOVR - 
  

ecenbor acrorda Y rn O) 
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Cou lo o diacinexa de Hicieron ro a do 
  

perio ¡0 0 parar ED la par, 
  

  

copa ole vato. ome ua O: La se Aabyo 4AN213 Ap     
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